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DEMANDA. ESTUDIO INTEGRAL PARA DESENTRAÑAR LA 
CAUSA DE PEDIR.  

La demanda debe analizarse de manera íntegra, asumiendo como un todo los 
capítulos de prestaciones y de hechos, así como el estudio de los 
documentos exhibidos, a fin de advertir de manera plena lo realmente 
planteado, en relación a la causa de pedir. De esta manera, si la parte 
demandada opuso excepciones, e incluso reconvención, en función de esa 
causa de pedir, debe concluirse que no se le dejó en estado de indefensión y, 
por ende, el órgano jurisdiccional se encuentra constreñido a resolver la litis 
realmente planteada; por tanto, los errores de cita de las fechas del contrato 
base de la acción, no deben ser obstáculo para resolver el fondo del asunto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 753/2010. Luz María Juárez Jiménez. 27 de enero de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Ricardo 
Núñez Ayala.


